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Expediente del Archivo Municipal:  -- 

Autor y fecha desconocidos. 
 

Descripción. 
Caserío situado en la ladera Sur de Ulia, cuyo origen podría estar en el siglo XVI, si bien con posterioridad ha sido 
objeto de intervenciones que han modificado radicalmente su configuración inicial. Cuenta con planta rectangular y 
cubierta a dos aguas. Responde a una volumetria tradicional, si bien de mayor dimensionamiento que el habitual en el 
medio rural de esta ciudad. 
 
Régimen de protección. 
1.- Régimen general de protección. 

El asociado a su integración en el grado C de protección de este Plan Especial. 
2.- Régimen específico de protección. 

A.- Elementos o partes de la fachada excluidos de la protección: no. 
B.- Elementos o partes de la fachada permanentes: elementos de sillería. 
C.- Restricciones particulares de intervención: no se autorizan levantes.  
D.-  Restituciones obligadas: no. 
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